Guía de Convivencia y Estancias en Valyter
En Valyter aspiramos a vivir con sencillez, solidaridad y armonía, tanto entre los seres humanos como con la naturaleza. Esta guía ofrece un marco de referencia para quienes desean compartir una estancia temporal o prolongada en nuestra comunidad.
Más que un conjunto de normas, esta guía busca recordar que la convivencia es una forma de poner en práctica los valores de Valyter en la vida cotidiana.
Invitamos a leerla con atención y con el corazón abierto.

1. Formas de estancia en Valyter
En Valyter existen actualmente cuatro modalidades principales de estancia:
1. Residentes de largo plazo
Las personas residentes son admitidas tras un periodo previo de conocimiento mutuo y adaptación a la vida comunitaria.
Las personas residentes:
· Se adhieren a la Carta de Valores de Valyter.
· Participan en las tareas comunitarias y en el mantenimiento cotidiano de la ecoaldea.
· Animan actividades culturales, educativas y de promoción de los valores de Valyter.
· Participan en reuniones y sesiones organizativas de la Asociación Valyter.
· Colaboran en los gastos de mantenimiento de la ecoaldea según sus posibilidades y los acuerdos comunitarios.
· Pueden asumir responsabilidades organizativas o coordinar áreas de trabajo.
Las estancias prolongadas podrán incluir, según disponibilidad:
· habitación individual
· participación en proyectos específicos
· posibilidad de cesión temporal de uso de alguna vivienda familiar
La incorporación como residente estable se realizará siempre por consenso y tras un tiempo de convivencia y conocimiento mutuo.

2. Estancias temporales de miembros de la Asociación Valyter
Las personas pertenecientes a la Asociación Valyter pueden solicitar estancias temporales de al menos una semana.
Estas personas:
· Reservan su plaza en alguna de las casas o espacios de alojamiento disponibles.
· Participan libre y voluntariamente en algunas tareas cotidianas de la ecoaldea.
· Comparten la vida comunitaria con respeto y espíritu colaborativo.
· Se adhieren a la Carta de Valores y a esta Guía de Convivencia.
La contribución orientativa para estas estancias es de:
10 euros por persona y día, incluyendo alojamiento y manutención.
Esta contribución tiene carácter voluntario y se destina al sostenimiento básico de Valyter.

3. Cursos residenciales de ética y equidad sostenible
Valyter organiza cursos residenciales centrados en:
· ética de la equidad sostenible
· análisis de políticas públicas
· salud comunitaria
· sostenibilidad y armonía con la naturaleza
· métricas de equidad aplicables a contextos locales y nacionales
Estos cursos combinan:
· tareas comunitarias
· convivencia en la ecoaldea
· clases teóricas
· ejercicios prácticos de análisis y evaluación
· debates grupales y tutorías
Los cursos están orientados a promover sociedades más justas, solidarias y sostenibles.
La contribución orientativa para estas estancias es de:
20 euros por persona y día, incluyendo:
· alojamiento
· manutención
· materiales básicos
· honorarios del equipo docente

4. Talleres de bioconstrucción y desarrollo de infraestructuras
Valyter también organiza talleres prácticos orientados a:
· bioconstrucción
· mantenimiento ecológico
· carpintería y estructuras ligeras
· rehabilitación de espacios
· desarrollo de infraestructuras comunitarias
· sistemas ecológicos de agua, energía y saneamiento
Estos talleres son impartidos por personas con experiencia técnica y práctica.
Las actividades combinan:
· aprendizaje práctico
· trabajo cooperativo
· convivencia comunitaria
· formación técnica aplicada
La contribución orientativa para estas estancias es de:
20 euros por persona y día, incluyendo:
· alojamiento
· manutención
· participación en el taller
· contribución a los honorarios de las personas formadoras
· apoyo al mantenimiento de infraestructuras comunitarias

2. Solicitud y llegada
Las personas interesadas en cualquiera de las modalidades de estancia pueden escribir con 2–4 semanas de antelación a través de la web oficial de Valyter.
Tras la solicitud:
· El equipo coordinador reiterará la importancia de leer y aprobar la Carta de Valores y esta Guía de Convivencia.
· Se solicitará información básica sobre lugar de residencia, duración prevista de la estancia y experiencia previa relacionada con la vida comunitaria.
· En caso necesario, se solicitará disponer de seguro médico y documentación de estancia vigente.
· Se organizará una videollamada o visita previa para conocernos y conversar sobre expectativas mutuas.
· Tras ello, y si existe disponibilidad, se confirmará la admisión temporal.
La llegada a Valyter se realizará normalmente por medios propios.

3. Alojamiento
El equipo de Valyter asignará el alojamiento según disponibilidad.
Para estancias breves se recomienda traer:
· saco de dormir o ropa de xama
· toalla
También se admiten:
· hasta dos campers (máximo seis personas)
· hasta seis tiendas de campaña (máximo quince personas)
Estas zonas disponen o disponrán progresivamente de:
· acceso a agua
· electricidad
· baño en zona común
Cada persona es responsable de:
· mantener limpio y ordenado su espacio
· informar de cualquier avería
· colaborar en el cuidado de los espacios comunes

4. Alimentación
Valyter ofrece una comida comunitaria diaria.
Mientras avanzamos hacia la autosuficiencia alimentaria intentamos:
· reducir los alimentos procesados
· evitar envases innecesarios
· limitar el uso de plástico
· priorizar productos ecológicos y locales
Horario de comida comunitaria:
14:00 — de lunes a viernes, excepto miércoles
La alimentación en Valyter es vegetariana y sin lácteos, en coherencia con nuestros valores de respeto a la vida y sostenibilidad.

5. Tareas comunitarias
Las personas residentes y participantes en estancias colaboran, según la modalidad de estancia, en diferentes tareas comunitarias.
Horarios habituales
Turno de mañana
9:30 – 13:30
(Los lunes desde las 10:30, después de la asamblea semanal)
Días habituales
lunes, martes, jueves y viernes
Las personas que trabajen o estudien fuera por la mañana podrán participar en turno de tarde:
Turno de tarde
16:00 – 19:00
Los miércoles son habitualmente días libres de tareas comunitarias.

Áreas de trabajo
Las actividades pueden incluir:
A. Alimentación
· preparación de comidas
· fermentados y conservas
· limpieza de cocina y comedor
B. Invernadero y laboratorio
· semillas
· plantones
· plantas medicinales
· productos ecológicos de higiene
C. Bosque y naturaleza
· rutas y observación
· recolección de plantas comestibles y medicinales
· cultivo y recogida de hongos
D. Bancales y fertilización
· trasplantes
· cuidados y cosechas
· compost y purinas
E. Campos y frutales
· preparación del terreno
· siembra y trasplante
· cuidados y cosechas
F. Bioconstrucción y mantenimiento
· estructuras
· herramientas
· gestión de leña
· tala selectiva de eucaliptos
También existe la posibilidad de participar en proyectos cooperativos específicos, como la producción ecológica de plantones.

6. Actividades culturales
La comunidad organiza regularmente actividades culturales y abiertas:
· encuentros de poesía y música
· actividades literarias
· artes escénicas
· talleres de naturaleza y salud comunitaria
· encuentros sobre sostenibilidad y convivencia
Se priorizan actividades gratuitas y abiertas a la comunidad local.

7. Organización comunitaria
En Valyter no existen tareas ni saberes superiores.
Todos aprendemos de todos.
Por ello:
· se promueve el aprendizaje mutuo
· se prioriza la colaboración y el respeto
· las responsabilidades se organizan de forma participativa
· las personas con experiencia acompañan a quienes llegan por primera vez

8. Mascotas
Para proteger la fauna silvestre local, no se permiten mascotas durante estancias cortas.
En estancias prolongadas podrá valorarse su admisión siempre que:
· no dañen cultivos
· no cacen animales
· respeten los espacios comunes

9. Horas de silencio y descanso
Para cuidar el descanso colectivo se establecen:
Silencio nocturno
22:00 – 8:00
Espacio de tranquilidad
15:00 – 17:00 en las casas compartidas
Este tiempo puede dedicarse a:
· lectura
· descanso
· meditación

10. Vehículos
Los vehículos se estacionarán en la zona de aparcamiento.
Solo podrán acceder a la zona residencial para carga y descarga.
Se fomenta el desplazamiento a pie o en bicicleta.

11. Uso responsable de recursos
Valyter asume numerosos gastos comunes:
· impuestos
· seguros
· agua
· electricidad
· calefacción
· comunicaciones
· mantenimiento e inversiones
Por ello pedimos un uso responsable de recursos.
Recomendaciones:
· duchas breves
· uso moderado de electricidad
· evitar luces innecesarias
· lavado responsable de ropa
· secado preferentemente al sol

12. Salud y bienestar
En Valyter promovemos una vida saludable basada en:
· alimentación vegetariana sin lácteos
· actividad física diaria
· contacto con la naturaleza
· meditación y descanso consciente
· productos ecológicos de higiene y limpieza
Está totalmente prohibida la posesión o consumo de drogas ilegales en Valyter.

13. Comunicación y empatía
La vida en comunidad requiere escucha y cuidado mutuo.
Cada lunes de 9:30 a 10:30 se celebra una asamblea comunitaria para planificar la semana.
Cada viernes de 14:30 a 15:30 se realiza una evaluación comunitaria para compartir aprendizajes y propuestas.
Promovemos una comunicación basada en:
· empatía
· escucha activa
· respeto
· ternura
· generosidad
Se anima a priorizar siempre el diálogo directo y constructivo.

Conclusión
Valyter no es solo un lugar.
Es una semilla de humanidad en armonía.
Gracias por cuidar este espacio con conciencia, respeto y alma.
Bienvenida. Bienvenido.

